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Prebldenda dei Consejo de ^ 
Míaislros,

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
S. A.R. la Serma. Señera Princess 
de Afitúnaa, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

Hûai* iüîd.

Gobierno civil de la pro 
vircia de Córdoba.

Sección do Poíosato,
D. Gustavo Dautez, vecino de | t« en Gibraltar, ha presentado à | 

Gibraltar, y de SO años de edad, | las dea y quince miout ís de la tar- j 
ha preaentado á ia nus y treinta | de del día cuatro f^el actual una j
mioutos deb tarde dal día 1“ dól 
actaai coa oolioitud de registro de 
doce pertenencias do la mina tito- 
lacla «Umas Unidas,» de mineral 
cobrizo, sita ea parage del arroyo 
de Zambra, terreoo realengo, Ur- 
nsico dé Obejo, cuyo mineral es co
brizo.

La designación que hace es la 
siguicútc:

Se tendrá por panto de partida 
Qü díSi’güe s&ygao en el arrovo 
noiabvado íZambra: desde dicho 

. punto se medirán al N, 160 metres 
olavaodo ¡a 4,‘ estaca; de esta al 
0 600 oaotros clavando la 2.'; de 
eata al S. 200 metros clavario la 
3/; deffila al E. 600 metros oía' 
vaudo la 4.*, y de e^ta al panto de 
partida 50 metros cerrando el perí
metro.

Ha cocsignado al mhsmo tiem
po la cantidad de seteota y cinco 
pesetas,

Y hí-bieidí campído coa las 
/of 186,1 ideíls? de isicii pvf díCí6Í9 

rie Î dsl actual he d’apnesto ia ad 
æi-kn de la reír,ri la aulicitu l, aa'- 
vo mejor derecho, y que pe anua- 
cié ni público en oampSimiento del 
párrafo segunda del artículo 15 de 
las bases genera lea para la cueva 
legi^dacioa de minas.

Cói doba 8 da Mayo de 1877.
si Gobernador,
Aimstin Salido.

Nûm. 2577.
Sección de Pomer to. 

D. Manual Enriquez y Evifi-

¡
que», vecino da esta capital, de 
proOsion P -ocurador, à nombre da 
Moü^’eiT Gaetavo Dautaz, raaidea-

Í
solícilud de registro de treinta par- 
tenéncias de la mina titulada «Mi- 
i nss U.ridas,» de mineral cobre, ai- 
8 Uea sitio qua Haman Cerro da la S Sección de Fomeato.

1 Bramona, tarreña meutuosQ de la | h. José de Segura y Gamboa, 
propiedad do Antonio Escobar, tór- 8 vecine de esta oindai, da proCeaion 
inino de Villaviciosa, lindante al ! Ingeniero, y de 49 aros de edad,

Néra. 2^78.

Norcsts y Sar terronoa del laisaio | habitants an la 0'4le da J *30 Eley

I
EíOobar, y al Poniente con el río 
Guadiato y tierras de la Duquesa 
de Almolóvar, cuyo mineral es j 

cobre. / 1

La derigaaoion que baos es la | 

s'guisatai ■

8« teíidr;S por pauto de partida 
el ptKO que se enonentra 6 (a iz- 
qnkrda do la vereda que b ija de 
Io3 Borres para Villaviciosa; desde 

101 en dirección P. se med rán 200 
metr'8 0 loque haya hasta á la 
márgoQ d'd'Guadiato, sigaicad ) la 
corrida del filón, y se pondrá la 

1 b* estaca; de l * á 2.* dirección 
8, PC medifán 109 metros y sí ce 
locará la á,* estaca; da 2-’ ^ 3/ di- 
witt» Íi» « medifto 103 (oektí 

v ^o fijará la 3.* es^ac-t; de 3 * á 
4 ’ dircocio'. M. E. se medirán 31)00 
roeíios y se clavará la 4.* e iíaía, 
qúedíindí de este modo cerrada la 
figura que se designa.

Ha conrigna lo al mismo tiem
po ia cantidad da ciento cuarenta 
y 3ifda peseia^.

y habiendo cumplido con las 
formaliladeñ dele iey, por decreto

í da cuatro dd aotuat he dispiiísto 
| la admUion de la referida solicitud.

salvo mejor derecho, y que S9 
anuncie a! público en cunaplimiRQ- 
to del pírrafo segundo del articulo 
lo de las bases generalas para 
coeva legislación de minas.

Córdoba 9 de Mayo da 1877, 
E So erniitr, 

AgufU^ Salido.

la

número H, d nombril de D. Saga* 
nio Psotor, reddente ea París, lis 
preaeotado á las doce de la m-ífisna 
del dia 30 de Octubre de 1876 ans 
e'iicifud de registrO'denoncio de 
27 perteneooiaa de la tai'ia titula
da iPersavenncl»,» de mineral 
huba, sita en parage que llaman 
L03 Caliches, terreno de la p’'opi^- 
dad de 0. Pedro Mohedano, térmi
no de Balinei, liodsinte al N. 0. 
con el Camino da Peñarroya al Ho
ve. por el S E. con el arroyo de la 
Honlanid 1 y parteaencias propue^- 
Sos al registro «SI Chimbo»» por 
el N. E. OOP perteneoeiw propuei- 
Usai registro «La Ptírnara,» y por 
$1 S. 0, es» pertensooias prepow- 

taa ni registro «La Calera,» coyo 
mineral ea bulls.

La desigascion que haca es la 
sigáis at):

Se tendráp-'F pacto de partida 
un pezo antiguo, re aoioaado con 
las visuales de référé,ao^a siguisa- 
tes: a- vértice^^©¿¿^co del Peñón 
de Peñarroya Mirie 4.’—Este á ia 
arista mas al N. 0, de la casa del 
guarda-vía del kilómetro 65 del 
ferro-cerril de Belmez á Almor
chón 0. I8.*S. al centro de la Chí- 
meuea de la fábrica de sglomsra- 
doa ds la mina «Temblé,» S. 23.* 
E: desde dicho poZí sa medirán ea 
tlirecoioa al S. 39.“ E. 29 me<,riJ3 y 
se fijará la L* estaca; Jesie esta 
con rumbo el 0. 39’ ¡3, «a maüi- 
íáa 209 metros y «a oolceará la a.L 
desde cata al N- 39. 0. se medi
rán 600 m.t oa y se filará la 3.", 

' desde e^ta al E. 39? N. aa medi- 
. rúo 590 metros y seeuloaará la *.': 

desde esta al S. 39.’ E. se medirán 
500 metros y 8« fijará la 5.‘; desda 
eetn ai 0. 36? S. se medirán 300 
metroa y so eoiocará le 6. estaca, 
y derda eata con rombo ai S. 39.’ S. 
á los SO metros se encontrará el 
pumo de part’d» de la deaigaadoa». 
qusííahdo cnaprebdidas dentro del 
perímeiro desiguaiio las veinte y 
sieta pcríeuencias scheitadaB.

Ha eonrigüado ai mismó tiem
po la caatioad de cieom treinta y 
cinco pese tes.

Y habióa.dos3 solicitada al m?- 
mo tiempo la canociácion def regis
tro coa brade «Las Dos Burlonas,.

■^ qo?.ocacaba el misniq terreno, lo 
he deoíartdo ñ'íiecj[i ;j por decreto 

■ de diez y seis de Marzo del afio ae- 
taal,.el cual ha dio ejícutúris^do, 
y ha díspyí- pt ? se í.fidt:üie ai púl i-
co en oaapdau'Wto del parráis sé- 
jgRîidv dsl artiottio 14 du fas j^w
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generéles para la nueva legiglarion 
de mi nas. t 

Córdoha 8 de Mayo de 1871. j 
El Gobernador, < 

, Affusti» Salido. i

WJW! ^«M ;
Núm. 8554. f

Alcaldía co;iititucîoaal de 
Hornachuelos.

Don Antonio Gonzalez Urbano, Ai- 
calda constiínoional de esta vi
lla de Horoaebneloa.

H«f?o saber: que haflándose va
cante por reaunma del que la oble 
uiaUa pieza de Médiw y Ciraismo 
titnlnr de esta looslidad, dotada eon 
1500 pewUs anuales pagadas de , 
los fondos muaicípalfs por trim a* t 
tres váneidos y con la sol» obliga- j 
cion de asistir gratis á las <«esco
ta* familias pobres que le serán de- 
eignadas por el Ayactamianto y 
Junia de Sanidad, se ha acordado en 
lésion de 88 da Abril último hacer- 
lo público por med’? leí presente, 
asi como el que estin de manifl-isto 
en la Secretaría municipal las con
diciones á que han de sujetares los 
espirantes, los cu ales t a- el tórmino 
de un tries á contar desde la fecha 
podrán praaeutar sus solicitudes do- 
oumeniadds en esta ofloiua para ea 
su vista, lermicado que sea aquel 
plazo, prect der al Dombramiento.

HorDacbuelos 11 de Mayo de 
1377,—Antonio Gonzalez.

Núm. 8565.
Alcaldía co nstltucional de 

Villafranca
Don Mateo García del Prado y Ju

rado, Alcalde constitucional, de 
esta vü'a da Villafranca,
Hago Babar: qua aprobada por 

la Administraoioa económica de 
esta provincia la adapción de me
dios para cubrir el eao. bezaniien- 
dacouBumoi desata villa ea el pró
ximo «ño económico de 1877 á 78» 
y no habiendo tenido efecto los con
ciertos parciales ó gremiales, sa ar- 
rieodan à venta libre los derechos 
y recargos antt)ri3ado.e sobre isa 
especies de consumes, á escepcion 
de las eainea qua serán f dmioie- 
tradaB directatneate.

Las subastas tendrán efecto 
tn loe dias í6 y 22 del presente 
mes de Mayo de once à doce de la 
maSana en las casas de Ayanta- 
míento; admitieadose propon ciooca 
eu la primera subasta por grupos 
deespecií8j y en la segunda tam
bién á la totalidad de las que moa 
objeto del contrato, coc sagecioa 
>^ p'^ffib de ccücioonee que eetó 

de manifiesto eu 1a Secretaría mu
nicipal,

ViUaf'anca 7 de Mayo da 1877, 
—Mateo Garcia dal Prado.

a» .«?.:isa.j»iiae$M8i æWîiraaa®2aiBs*'s-*

Núm. 2556.
Alcaldía constitucional 

Montalbán.
de

Don Cristóbal Gonzalez y Doroia- 
guez, A calda accideotal de esta 
villa.

Hago sabor: que no habiendo te
nido efecto en este dia los concier
tos parciales ó gremiales de las ea- 
pacies de consumo, el Ayunta
miento y triple número de caatri- 
bu yen tes han acordado el arriaodo 
en pública subasta á vahta libre de 
loa derechos para la hacienda y ar 
bitrios provinciales j municipifes 
impuestos sobra dichas especies y 
que re devenguen en todo el aña 
económifio iumeíliato de 1877 à 
78, sirviendo da tipo tas caotidadas 
encabezadas, oon aumento de un 
tres por ciento para cobranza y 
conducción, cayo acto tendrá efec
to en estes Casas Consistoriales el 
Domingo día trece del mes actual 
dando prine pio à las diez da su ma
ñana.

Y para la debida publicidad ss 
lija el presente en Montalbán a seis 
Ce Mayo de mil ochocientos setenta 
y siete.—Ë^l Ah aide, Ciidóbal Gon
zalez,—José Cantillo, Secretario.

í

Núm. 2567.
Alcaldía constitucional de 

Almedinilla.

Don Antonio Vi ga, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento consti
tucional de esta villa de Alme- 
diniUa.
Hago saber: qua en virtud á lo 

acercado por el Ayuntamiento de 
mí presidencia y asociados cootri- 
hayeutes; y en vista de no ha be rae 
presentado licitador alguno en la 
subsata de arriendo con venta libre 
de todas las especies de cousumoa 
celebrada en esta villa eu el día 
de ayer, se ha acordado nuevo re
mate pare 0' dia 13 del actual de 
diez à doce de la mañ ana, bajo las 
beses a .unciadas en mi edicto de 
28 de Abril último y cendicíoues 
que se espresan en el esped^ente 
de su referencia

AfmediniliaT da Mayo de 1877. 
—Antonio Vega • P. S. ’‘^., Vj- 
ecate Rodriguez, Secretario.

Núm. 21162. 
Alcaldía constitucional de 

Villaralto,

Dua FfftQç-hûo l^|í«|í Femaadez, 

Alcalde comtitneiona! de esta 
vdla.

H»go saber: que baUà jópse va
cante la plaza de mádíoo cirujano 
titular de la misma, con las con
diciones qua á ojutianacioa se es- 
presao; el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir ba acorda io 
proveería cou arreglo al RegU* 
meato de 24 de Octubre de 1873, 
y qua so ana ide por térmioo da 
80 d'as en el iB/etio ’,ácia'» da 
la previ o cía para que 'turautj él 
dirjan los Mplroutes sus solioiiu- 

a

des y (ternas do’um^ntjs que 
exigea en la última ceadí 'ion.

Condiciones.
1 .“ Se orov36r4 asta plaza 

se

CU

i

Díctores ó Liceueiadov en medici
na y cirejia qua hayan verificado 
saseitudioseaU nvereidades oficia
les y no libres'. ;

2/ Tendrá su reúdeacia fiji en 
esta vil a y gozará de todos leida- 
reth' s y ob igaciouqs da veoico,

3 .‘ Asistirá gratuitam en te con 
dos visitas diarias, ó huí que cu ca
so de gravedad faeseo Reoe taTiag, 
á menos de aesenía familias po
bres, las que oiasificará el Ayun
tamiento y Jauta de sanidad.

4 .* Ssrá obligación dai elegido 
cumplir exaetamente con lo pre
venido en los tres casos que se 
marcan en el art. S." dp precitado 
Reglamento,

5,* Será también de su obliga
ción visitar á lo» heridos, recono
cer los cadáveres que aparezcan 
en la población y su térmiao, per
cibiendo sus derechos de los agrá- 
sores, ó de quien correapon la, pero 
nanea de loa fondos municipales; 
y asimismo practicará las diligen
cias de oficio que ocurran y cuanto 
del Juzgado emane, ó le ordeuc la 
autoridad competente dentro del 
círculo de las leyes.

6 .' En las ausencias, que será 
con licencia prévía del Sr. Alcalde 
presidente, ae hará sustitnir por 
otro iaca tatiTu á eaiisfaccion del 
Ayuntamiento, que renua al me
nos ideutiCcS títulos profesionales, 
y lo mismo sucederá si ce yare en
fermo y por cuya causa no pudie
ra visitar; y si esta se difiere por 

■ mus tiempo de un mes, en ano y 
: otro caso el Ayuntamiento queda 
: autenzado para repcindir el contra

to y publicar la vacante, 
j 7.* Si se piesentaseo quejas 
■ juetificatias por escrito por falta da 
; asistencia y el facaltativo no pro- 
i bare satis factoría ma ate en cootra- 
* rió el hecho por qua se la denaa- 
■ eta, sufrirá por primara vez el des- 
; cuento de tres á sais fitas de su ha

ber, el duplo por la segauda, y à 
la tercera el Ayuntamiento ana 
Isiá el contrato y dispondrá lo ion- 
veniente pira la nueva provision 

j de dicha pUza.
1 8/ La duraciou de este cootra- 
! to será de irc# siñejj qq? empessrá 

á can ta'•ge desde el día qi'í el fá” 
oultativo toma poaesioi di su 
oarsr*.

9* La dotación dal facultativo 
será 'a de mí' pasetai anualeg pa
gadas cíe los fordea mnuicipal«8 
por trimestres vencidos, y enando 
loa fondos lo parmiUn en casos de
terminados.

10. Adamas de 'a? condiciones 
antadiebs?, el feoaUatlvo tilalir 
quedará sujeto á las qua iaa leyaí^ 
generales y as peciales impongan 
por razón de au cargó.

11. El facultativo cieoto queda 
en libertad para celebrar contratos 
con los dornas veeioos en h forma 
qua tenga por coavanicuta para 
prestarías la usiatenoia oorreapoo- 
diente 6 au protésinp.

í2. Los a» pina tas A referida 
plaza práaenta‘’áQ en la Sacratarfa 
de este Ayuntamisato en el térmi- 
nn de tJ d'as sus so ioit udo» an im- 
p'Aadas del testimonio de au títu
lo y hoja de servicio; Cuyo término 
en contará desde qae aparszoa in
serto el preseata edicto en el <Bo- 
letin üfl ib!» da la proviacka.

Villaralto 6 da Mayo de 1877.
— El Alcalde, Francisco Lipaz, - 
Ramón Rivera y Medina,

Núm. 2565.
Alcaldía constitucional da 

Palma del Río.
D. Manuel Rejano Fernandez da 

Tejada, Alcalde da esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamieato da mi uresidencia 
se saca á pública subasta el arbi
trio de la correduría da grinos, 
puíos y medidas pata todo el año 
ecoBómico venidero da 1877 á 78, 
bajo el tipo da 500 pesetas, cuyos 
dos rematas se ban da celebrar en 
los días 13 y 17 del cor rica te mes 
en las Salas Consistoriales da 11 á^ 
12 de su mahana, con sajecion ai 
pliego de condiciones que estará de 
maniñeate en la Seorataría de la 
(íorporaoion, al que habrán de so- 
jetarse los licitadores,

Palma del Rio 9 de Mayo d® 
1877,—Manuel Rejano.—bié La
pez Bolriguea, Sacraljrio.

7 
i JUZGIDOS.

Ntm. ' 411.
J uzeado de primera instan- 

da de Ptzobianco.
D Rafael Alvarez Peralta, Juez de. * 

primera instancia de e^ta villa de 
Pozoblanco y demás poblacionei 
del partido etc.
Kn virtud del presente hago sa

ber: que en este Juzgado y Esori- 
bania del acte ano, se signe causa 
criminal de ofiejo por robo de »1- 
hajas de píaia fíe la ¡giesw párr*’

»
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qaial á© la villa de Torrecampo, 
verificado en la noche del seis al , 
siete del actual, en cuya cansa ha 
acordado pablieer el presente ©a 
loe cBolatines ohoiaies» de Ian oru- 
vinoia» de Córdoba, Ciudad Real, 
Badajoz. Toledo y «Gacela de Ma - 
dnd,B con nota circonvlanciflda do 
dichas elhih"; por s', cual, en nom
bre da^. M, el R^y ÍI D. gj. en- 
ca’’go A todas tas nutoridad is civi
les y militares y A cuantos coovti- 
tuyen la policía judicial, practiquen 
188 1098 activas y etioace» diligen
cias pora la busca y rescate de 
mencionodae aihajae, y ca-u de aer 
bahidas las remitan á mi disposi
ción con la persona ó personas en 
cuyo roder se end entren por ser 
esto importante A la buena adrainis- 

í

i

traden de justicia.
Lado en Pozoblanco íi oúturco de | 

Abril de mil ochooieptoe satenía y 1 
siete.—Rafael Alvarez PeraPa.— ! 
P. M. D S. S,. Pedro de Tor'e?. |

Nota de los alhajas snatraidaa f 
de la Iglesia parroquial de la villa | 
de Torrecampo en la noche dal seis Í 
al siete del actual, con espresion de ! 
las señales, marca, tamaño, peso y 
valor de las ada tu an conocido hasta 
ahora.

Es,

Una corona de pista sobre 
dorada, de peso una libraj es
té formada por cuatro brazos 
que se aremejaD à un canasti- 
to sosteniendo un mundo y so
bre este una cruz pequeña, 
valorada en doeeientos veinte

.224y coatro reak?.
Media luna de plata eon la 

figura de un ángel en et cen
tre y con la marca de S. Mar
ies, de libra y media de peso, 
justipreciada en trescientos 
ochenta y cuatro reales. . 384

Tres potencies de plata oe 
de trece onzas de peso; peüoús- 
tan señales ni marca, valora* 
da en coarentu y cuatro rea
les.

Un rosario de plata, no cons
ta señal ni peso, en treinta 
reales.
' Una corona de plata de dos 
onzas, no tiene marca ni señal 
en tremía y dos reales.

Una diadema sencilla de 
plata de dos cczes y medía de 
peso, no consta marca, tasa
da eo cuaresta reales. .

Ura corona do plata, no 
Consta peso ni señales, en no
venta y seis reales.

Una diadema de piala, de 
mas do dos oí zas, en cuarenta 
reales.

Un Viril seBciHo de plata, 
no consta su peso ci mares, 
en diez y seis reales.

Unos ciriales de plata Roal 
y envoltui a del mismo metal, 
no canela el peso, en dotcien- 
ks veiote relies.

44

30

32

40

90

40

16

220

Uoi Uav^’opa J"* n’a’”, no 
consta el pea <. tssada en vein
te reales. 20

Nú®. 2412.
Juzgado da pcimera Íns 

tancia de Bujalance.

Don Manoli Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ola- 
dad y su partido.

Hago saber: qae ea este Juzga
do se instruye cansa criminal A 
coneecuenoia da! robo veriácsda en 
casa de Bias Kteo Martinos, vecino 
de 1© villa del Caroic, la nosh© del 
dos al tres del actaai, por tras des 
conocidos, los diales se llevaron dos 
mil cieoto sesenta reales en mone
das de oro, plata y cobra, tres pa- 
ñaeloa da soda, uno color café en 
Ustae y mezcla blanca, otro tam
bien Cajlor café á li.^taa, y el otro 
con el fondo b aauo y ramitos de 
colorea; cuatro ó oí tic o cubiertas 
de terciopelo negro como para cae- 
ItúS de ropa de h-ombre, y además 
uü reloj de bolsillo da plata, ánco
ra, da línea íeota, marcada coa el 
número treinta y sais mil quinien’ 
tes y pico, oon cadena de acero; 
siendo uno da los deeconoatdos bajo 
de cuerpo, algo grueso, con paa 
talen y sombrero hongo negro, y 
los otros dos mas altos y con capas. 

tía su virtud, los Sres. Jaeces, 
Jefes do la guardia civil y demis 
autoridades e muí viduos de la po
licía judicial se tervirán practicar 
tas mas activas dUigeacias en bas
ca de lus electas robados y captura 
de los desconocidos, los cuales, ca
so de ser habidos, serán puestos A 
mt disposiciun coa las seguridad os 
convenientes.

Dado ea Bojaianoe d veinte de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
siete,— Manuei Izquierdo Diez.— 
Por mandado da dicho señor, Pa leo 
hom ra Lamez.

g

Í

Núm. 2431.
Juzga lo de primera

tancia de Hinojosa,
inâ - f.

Los Sre?. Alosidrs, Guardia ci
vil y demá.s empleados de seguridad 
pública, procederán á la busca de 
las dos cabeHeriag cajas señas al 
flual so empresto, las cuales son da 
la propiedad de Benito Torrea, ve
cino ce {‘'uante Is Lancha, y le fue
ron bnrtadas de su casa morada 
en la noche del treinta de Marzo 
último, y caso de ser habidas las 
remitirán 4 este Juzgada coi la 
persona ó personas en cuyo podar 
se enouemrea si no ülr^cieren ga- 
rautfae; pues así lo tango, mandado 
en la causa que ustrnva por dicho 
hurto.

Lado en Hinojosa 4 trece de

1' --1 de mil oehockates »9taBU y 
i netí-,—Martin Girela —El actua- 
Iriír, F ranci ^0Q Carrasco-

S<?Ú9i8 de las oabaHerías.
Une po’iioe pelo cegn, de dos 

año» de eda 1 y cisco cuartas J me
dia de alzada: tiene las tuajas ñu 
poco ©aides y se roza en las manos.

Oli"© ñollina do isrueí palo, edad 
y alzada que la anterior: tiene naa 
postilla ó costra en les narices de
haberle quemado un grano, y 
en el te fo inferior.

otra

Ndm. 240«.
Juzg-ido -¿le primera ias-

tanda do la Ra ab a

î

r

i

Oon Vinter Feijóo y Santalla, Jaaz 
de primara iu'etancia ds ©eta ’Fi
lia de La Rambla y pueblos di 
FU partido etc.
por el presente se cita, llama 

y emp aza por el té miao da traía ■ 
ta días cou^a los desda la iasercian 
en el <Boletiu odoial» de Ia yro- 
vínila. à loa qua sa críau c m da- 
renbo á loa bienes queladoa por 
fsUaciaalento da Doña daría Aaua- 
ciou Tari Ponce da León, vecina 
que fijé de esta villa y amigar de 
Díu Fernando Prieto Mata, qua fa
lleció intestada en la misma el día 
ditz de Enera último, para que 
omparezcan en este Jozgadu á 
ejercitario; apercibidos que tras
currido aqaei, les parará el perjui
cio consiguieate; te ideada p osan
te pera ello que ya se han persona
do en los satos de abintastuto de la 
Deña Marta Asuncion Tari, sus dos 
hijos Oon Juan y Doña Manuela 
Prieto y Ten, repr^sntada esta 
por su marido Dou Angel Córdoba^ 
á cuya iastaacia se siguen los mis
mos.

Dado en laHambla á veinticua
tro da Abril de mil ochocientos se
tenta y siete.—Victor Feijóo Santa- 

4

? Ha.—Por mandado de ó, S., 
tunio Lopez de Mora.

An»

Núm, 2484, 
Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de S^nta 

Maiia.

’ D. Joan Bautista Alonso, Juez de 
primera instancia de este par
tido.
por la prweate hago saber: que 

ea este mi Juzgado y p-ir la pre
sencia del que refre da pende cau
sa criminal de olido por robo do on 
barro negro de 3 anca y una burra 
colorada de emoo, hierro del mar
gen, que faltaron de las tierras del 
corlijo de Doña Trinidad Martínez, 
da este término, pago de Villarena, 
en la madrugada del veinte y cin
co del corriente.

Por unto, pido | eocargoá to

das las autorídadM y fuaeiaaariea 
á qeieOeF Cí m-eSia practiquan ó 
.¿■anden pracítear la-i maa activas 
diligencias en Golioitud da dichas 
bestias y nprahenaioa d'í sus cu i- 
dnciores, que remiú.a.; lodo a mi 
disposioion.

Puerio Sant» María 17 de Abril 
de 1877.- -Juan Bautista A;..mso. 
—Por su mandado, Esteban Pan- 
liado y Moreno.

Núm. 3487.
Juzgado de primera ins

ta acia de Huelva.

U, Andria Peláez y Ferez, Juez de 
pritnera íuataocia de e.ita ciudafi 
y su partido.

Por la preseite se cka y llama 
á Isabell Melero Afaa, cioocida por 
KsImUs, natural de Montoro, ve- 
ciaa de esta ciudad, soltera, de 19 
años de edad, tabernera, de astatu
ra regular, pelo castaño oscuro, 

1 ojos negros, cara redonda y nariz 
j regular, para que oo epirezea eu 
i esta Juzgado à tin de que la sea no- 
i tincada la ejecutoria recaída en la 

cansa que por ksionea se le ha as- 
gamo y cumpíimeutar lo que en la

1 misma se manda; tpercíbíécdole 
que de no comparecer re parara el 
perjuicio que haya lugar.

A. míDUm tiempo encargo a to
das las autoridades, asi civiles co
mo unataces, procedan á su busca 
y capiu^a, couducícudoia arrestada, 
easu ue ser habica, a bisposicion da 
osle Juzgado coa las segunuades 
coa ven.Caus.

Hueiva veinte y oinod de Abril 
ue ail eoüocieui'os satán la y siete. 
—Andree PeiuiîZ,—Put eu manda- 
üo, ViceaU Muñoz Cabalicro,

x\Um. 2548.
Juzgado uo pniusra irs 

taacta ue Fosadas.

Bou Manuel Mada González y Ta
mayo, Juez de primera infan
cia de es ta vida y su partido.

Hago saber: como an este Juz
gado y Esuribauia dal actuario se 
sigue causa criminal de oñeio por 
el delito de hurto cusirá José Agui
lar Toscano, en la cual he acorda
do por auto de» die de hoy llamar 
á los que se coaddereu con derecho 
à unco rejas de labor al parecer da 
la fábrica de Heredia de Málaga, 
y Val los eléoios de quincalla de 
proctdoccia sospechosa, vendidos 
por moho procesado en la villa de 
Bornachueios. '

Y para que se publique en el 
«Buietm úbaiai’ da eda provincia 
á los electos acordados, expido el 
presente en Posadas A veinte da 
Abril de mil cohocicotns setenta y 
y siete,—Manuel M. Gon.^alez,— 
El actuanu, Jasó Sánchez de Toro,

'-P
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Núm. 2879.

Universidad literaria de Sevilla.
anuncio.

Se hallan vacantes en este distrito nniversilario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si • 
<.uienle. las cuales han de proveerse por traslación, conforms á lo dispuesto en la Real drden de 
Ín de Alfosio de 1868 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preeiso termino de is. 
d as á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficiab de la provincia á que coi- 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos
Clase de te- 

escuela Categoría.

Dotación.

Retribueioaes.
Casa ó asignación 

para ella-
Fondis de que 

se p*ga.Persona!, Material.

Badajoz. Chotes. ■ ñiños. BleoientaL 8¿5 > 206 25 206 25 Tiene.
S

id. Parateda del Saucejo. id. id. 628 > 166 26 166 26 id.

id. Reina. De niñas. id. 416 78 104 19 104 19 id. •X3

3

id. Hignsra de Llerana, id. id. 750 » 187 50 187 50 id. *

Sevilla 4 de Mayo de 1877.—El tiet lor, Manuel Larafia.

Gn Consejo prudente
P» ouantas enfermedades llevan eu 

contingente à los-boletines de fabeci- 
miento, la m^s cemun, la que mas 
cteBespera à tes famids3, te que cada 
cia ccaflioca roeyt r nùæero de vícti
mas, es, sin duüa alguna, la tisis 
pulmonar. La ciencia no ha eï con tra
de hasta hoy nirgon medio de curar
ía, y sus tsfuer zos se limitan A aliviar 
& 100 dolientes y a prolongar su ei;8 
tercia por algunos años A fuerza de 
onidados. Todo el inundq safa® que una 
de tes cosas que «o lecomiendau A los. 
tiaicoa es pasar el invierno en lo paí- 
aos cálidos, y, 1 ser posible, en las 
cercanÍES de its bosques do pints, cu. 
yac emaEaciones ©jercen una acoten 
muy favorable sobre el pulmón. Por 
desgracia, muchos e fermos no pu-'- 
den ir A buscar te salud lejos de su 
patria; A ellos especiaimenta sa dirije 
este artículo.

BaperimentoB hechos primero en 
Brusóte y deapuea en otras muchas 
ciudades han prebtdo que el alqui
trán, producto resinoso dal pino, ejer
ce una aceten noUbiHsima y en estre 
mo benéfica en Ice o frier mos que pa
decen de tisis ó de bron initie.

Haetao «eos beneficios j ara que 
esta producto merezca Itemar la aten
ción do los antermes- Pero sabido es 
que 103 bB_©fiüio8 ds i do remadio son 
mayores cuAndo se te t- ma al prin
cipio da te óRÍtMoedad. E menor ras 
triado puede dejenear - n bronquitis; 
ari, pues, conviene sometersa al ira- 
tamicnto coi alquitrán desde que el 
enterteo empieza a toser. Esta reco
mendación es tanto mas necesaria, 
caseto que muchos lísiccs ai siquiera 
Bospechan su enfermedad, y oreen 
bu©nam©nte que padecen un gran 
r©Efri#do ó una lijera bren quitis, 
cuando ya so Er -ieoterado eu enos te 
tlsia.

Ei Alquitrán sa emplea bajo te íor- 
ma d® agua aiquiu’auaíte. Antes de 
aherft, g/ schaite a fquUrsB en el kn ’e 
de ma vasija, se te llenaba de agus, 
^ )w' «fiifti» «1 )M*^ ^®^* ^* •®*

plesrïe, dos 6 tres veass por día da 
rarte uba aemna Hoy, se escuentra 
oii todcs las farmaeiaa, bajoel nombro 
de caquitrau de Guy ota (goudron de 
Guyot), un licor mny ocncentrado ds 
alquitrán que permita preparar ins 
UntáníamenU, i medida que se ne 
oísite, un »gua alquitranada, límpi
da, muy aremâtioa y bî.siants agra
dad e. So vierten una 6 dos cachara- 
diUas do café en un vaso de agua, y 
de esta manera se puedo obtener un 
agua-alquitranada mas 6 menos car
gada do priucipiuB aromáticos y Un 
económica, que un frasco basta para 
preparar doce litros de agua. Por lo 
demas, una irstrucoion detallada 
ac crops Sa à cada frasco.

El cAlquitran da Gayola es el qü« 
ba servido para hacér eaperimentos 
en siete hospicios y hoApitBloB, tanto 
ea Bruaéias tomo en Faris, Viena y 
Lisboa.

Monsieur Guyot prepara ^también 
pGqa«&8S cipsulas esfériess, del ta 
maño da noa píl lora ordinaria, las 
cuales cuntieuen, bajo una delgada 
peííca;a d« geiaiio», alquitrán de No- 
rufga da primera es.liciad y puro de 
toda n ezcla. Para hs personas que

P«3r

«ftLRClOS
GUIA UE APRBMICS 

dóbiíew de coniribucirnefi. pra-
pioíir srbitrios y pósitos.—-Su pre 
nio dos pesetas.

?

■SSL ANGEL UE UNA FAMILIA, 
oonafidi» drac áticB original en enra
mo actos y en veifio.—Su precio 

dM pesetea.
Todos Itía nedidoa «e dirigirán é 

G. José Fsrn^ndeK y Martinez, oft- 
-rial de te Secretari» del AynnU- 
mieüto de Madrid; y al hacerlos se 
te cempeParán, adenós de so im 
roñe, 50 cóniimos de peseta de ai- 
ceso para que puedan certifiesree 
fs envío#.

También podrén adquírirse eo
as le^jiçhf íe
vinous de Es

i b i Udae Jas po 
iHj ÏMjîiS 011 lai WÉSdíBínn tomar el medicamento bajo un _

p quoflo volúmeu, ó que no les guste «tiene oorrespi.!;salís el autor, aie 
el sabor del agua de alquitrán, esta 
preparación a r^su plazi fácilmente 
y i frece lambiea te ventaja de poder 
tomarse aun en viaje. Cada fraseo

aumento de h'r ç.reoîoe feoíotedoa 
eGute de te - - ihuciun de in-

cootísce 60 cápsutee; «filo basta p-^rt 
cOiopren -or euan bar&Lo es el t’&ta 
iitiffnto por tes referidas <Cítpsulas do 
alquitrán de Guyot:» apouaa atb.i 
un real diario-

Guando ©i resfriado sea tensz, 6 
cuando ?6 desea obtener uc efeoto mai 
rápido, conveniri seguir el trata- 
roiento por tes «Càpwtes do Alqui
trán» y toroar Bimultí nsi*mente A tes 
oomií »4 y ab tiempo de seos tarte «í 
agua a'quitiaoada. Esta doblo maue- 
la diepenea de! empleo da tiaasas, 
pastlítes y jxraher ®! solivio ee d«j£ 
a^-ntir cRai eteffipre dsudí 1» pricte- 

' fAi9 díate, 1

uuebleí,» eiiUiv.; 
bon foru niar’-v^ ote

«.Gnm prácoVu 
rior de industria y 
,^r«oÍ0 1 o^sotft

y ganederia- 
3 pceeter.

tie 1» rertribu* 
cctnercin.» £1

AKDKQO.

Dioietribrs do 1873, wpoUda por 
i D* Foyniin Heraendps Tgleejas* Je^ 
i Ze de 1« Secoiou del rsnio «a al Mi- 

uistcrio da la Gobemacioa. Ob-a^ 
hoy man Uftfesaria per haberse 
nrilarirtado# Jos servicios tie Bene

; flíjasfli» goneirai y particnlRr.
I 12 rca!es eu Madrid y 13 en
I pTOviaciae frasiic ds ports.

iLoa pedidos sc diîi^iréE i IfiSi^ 
breriae de A. de San Martin, Puerta

I dot Sol, 8; C. Saiily-EaiUiere, Fla- 
1 za del Principe Aifonse, 8; Migue 
1 GrújaríO, Prc,éií>oK, 8; Alfonso 
i DiirAu, Cañera de San Gerôniiuo,.. 
í 2; ó al butor, Tr esi» de iaPareda 

î«. R*. Madrid

Tratado práctico de Benffloen- 
ote particnter,—Itístruccion pura 
el percido dal Pr&tectorado un te 
í^aúhóQhcte farUsgUff 4« §0 d$

í
1

5.ií!.eres8Kle«

Rr la Hbreri» del «Liarie de 
Górdobe» fié erwetrarán -Ina «i- 
guiectes obras de b. Eusebio F?ex- 
xn Rubaifó:

«Prontuario do la Adruiríflíra- 
cion mnnicipa!» eoa rnedeiy y for-, 
ronkrins para todos fes actos y ser- 
vicine á que son lUrcadoe loe Aíoal" 
dr-ii, Atontamientos, SoeMaños» 
Jantuí líwjakíí y iun^iiStTOs de ma- 
truocicn primíiria. Se pablíca por 
oíiadernos da 20íí págira’ en 4/ A 
9 pesâtes SO céutímoii.

Se ha repartido hasta el B.* 
ovederaí).

«Quia de apremíoa» por débitas 
de costri hneionea, propias, arbi- 
irfea y pósiton, 2 pesetas-

■ ig3!)HSea5SlíHS5’ewW)^’'®"®^i®SÍ1^

,?5pT'4!Kita, Ubwia v lilogf^.ffR "í^
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